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1.	Recordatorio básico

●	 Supuesto de hecho: el art. 47 ET per-
mite suspender el contrato o reducir la 
jornada, al margen del número de tra-
bajadores afectados, siguiendo los pa-
sos del procedimiento de regulación de 
empleo.

●	 Causas: las causas que lo justifican 
han de ser económicas, técnicas, or-
ganizativas o productivas, sin ninguna 
diferencia o particularidad en su enun-
ciado, que se contiene en el art. 51 ET 
para el despido colectivo.

●	 Alcance y duración: no se establecen 
de manera reglada, pero deberán ade-
cuarse a la situación coyuntural que se 
pretende superar (art. 16.3 del Regla-
mento). 

●	 La suspensión de contratos o la reduc-
ción de jornada no generará derecho 
a indemnización alguna a favor de los 
trabajadores afectados (art. 16.4).

●	 La reducción de jornada consiste en la 
disminución temporal de entre un 10 y 
un 70 por ciento de la jornada de tra-
bajo computada sobre la base de la jor-
nada diaria, semanal, mensual o anual 
(art. 16.2).

●	 Durante las suspensiones de contratos 
de trabajo o las reducciones de jornada 
se promoverá el desarrollo de acciones 
formativas vinculadas a la actividad 
profesional de los trabajadores afecta-
dos cuyo objeto sea aumentar la poli-
valencia o incrementar su empleabili-
dad (art. 16.5).

2.	Iniciación

El procedimiento se inicia mediante comu-
nicación escrita de la apertura del periodo 
de consultas –acompañada de la documen-
tación y de la memoria que se indica más 
adelante- dirigida por el empresario simul-
táneamente a los representantes legales de 
los trabajadores (art. 17) y a la autoridad 
laboral (art. 19). En ese mismo momento, 
el empresario deberá solicitar por escrito a 
los representantes de los trabajadores la 
emisión de un informe [art. 17.3 en rela-
ción con el art. 64.5 a) y b) ET].

3.	Contenido de la comunicación y vicisi-
tudes

─	 Especificación de las causas que jus-
tifican la suspensión de contratos o la 
reducción de jornada.

─	 Número y clasificación profesional 
de los trabajadores afectados por la 
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decisión y de los empleados habitual-
mente en el último año. Cuando el pro-
cedimiento afecta a más de un centro 
de trabajo, la información deberá estar 
desglosada por centro de trabajo y, en 
su caso, provincia y Comunidad Autó-
noma.

─	 Concreción y detalle de las medidas 
de suspensión de contratos o reduccio-
nes de jornada.

─	 Criterios tenidos en cuenta para la 
designación de los trabajadores afecta-
dos.

La comunicación debe ir acompañada de 
una memoria explicativa de las causas             
de suspensión/reducción de jornada.

La comunicación remitida a la autoridad la-
boral incluye:

─	 La copia de la comunicación remitida a 
los representantes de los trabajadores.

─	 La información sobre la composición de 
la representación de los trabajadores, 
así como de la comisión negociadora 
del procedimiento de suspensión de 
contratos o reducción de jornada, es-
pecificando, en el supuesto de ser va-
rios los centros de trabajo afectados, si 
la negociación se realiza a nivel global 
o diferenciada por centros de trabajo.

─	 La información sobre los centros de 
trabajo sin representación unitaria y 
escrito de comunicación a los trabaja-
dores de la posibilidad de elegir a una 
comisión ad hoc o, en su caso, actas 
relativas a la atribución de la represen-
tación a la comisión (art. 19.2 en rela-
ción con el 26.4).

Si la comunicación de iniciación del pro-
cedimiento no reuniese los requisitos exi-
gidos, la autoridad laboral así lo advertirá 

al empresario, remitiendo copia del escrito 
a los representantes de los trabajadores 
y a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, pudiendo también ésta poner en 
conocimiento de la autoridad laboral los 
defectos y omisiones que pudiera apreciar              
(art. 19.4).

Por último, si la autoridad laboral que re-
cibe la comunicación estimase que no es 
competente, deberá dar traslado de la mis-
ma a la que resultara competente, dando 
conocimiento de ello simultáneamente al 
empresario y a los representantes de los 
trabajadores (art. 19.5).

4.	Documentación/Memoria

Con carácter general, la documentación 
justificativa que debe acompañar a la co-
municación de la apertura del periodo de 
consultas será la necesaria para acredi-
tar la concurrencia de la causa y que se                                                    
trata de una situación coyuntural de la ac-
tividad de la empresa (art. 18.1).

●	 Causas económicas

De acuerdo con los arts. 4 y 18.2, la 
documentación a aportar por la empre-
sa será la correspondiente a los despi-
dos colectivos por esas mismas causas, 
con las siguientes especialidades:

─	 Se limitará a la del último ejerci-
cio económico completo, así como 
a las cuentas provisionales del vi-
gente a la presentación de la co-
municación por la que se inicia el                                 
procedimiento.

─	 Si la causa aducida consiste en la 
disminución persistente del nivel 
de ingresos ordinarios o ventas, el 
empresario deberá aportar, además 
de lo anterior, la documentación 
fiscal o contable acreditativa de la 
disminución persistente del nivel de                                                      
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ingresos ordinarios o ventas du-
rante, al menos, los dos trimestres 
consecutivos inmediatamente ante-
riores a la fecha de la comunicación 
de inicio del procedimiento de sus-
pensión de contratos o reducción de 
jornada, así como la documentación 
fiscal o contable acreditativa de los 
ingresos ordinarios o ventas regis-
trados en los mismos trimestres del 
año inmediatamente anterior.

●	 Causas técnicas, organizativas o 
productivas

La documentación presentada por el 
empresario incluirá una memoria expli-
cativa de dichas causas que acredite la 
concurrencia de las mismas, aportando 
los informes técnicos oportunos en los 
términos señalados en el artículo 5.2 
para el despido colectivo.

5.	Período de consultas

●	 Finalidad y contenido mínimo

El período de consultas pretende la 
consecución de un acuerdo entre                                
la empresa y los representantes de los                            
trabajadores (art. 20.1). A tal fin,                                                                       
los representantes deberán disponer 
de la comunicación y de la documenta-
ción ya señaladas.

●	 Desarrollo

A la apertura del periodo de consultas 
(de duración no superior a 15 días) 
se fijará un calendario de reuniones a 
celebrar dentro del mismo. Las partes 
podrán acordar libremente el número 
de reuniones e intervalos entre las mis-
mas, si bien, en defecto de pacto, rigen 
las siguientes reglas:

─	 La primera reunión se celebrará en 
un plazo no inferior a un día desde 

la fecha de la entrega de la comuni-
cación escrita.

─	 Se deberán celebrar, al menos, dos 
reuniones, separadas por un inter-
valo no superior a siete días ni infe-
rior a tres.

De todas las reuniones se levantará 
acta, que firmarán todos los asistentes.

●	 Intervención de la autoridad laboral

De acuerdo con el art. 21, la auto-
ridad laboral velará por la efectivi-
dad del periodo de consultas pudien-
do remitir, en su caso, advertencias 
y recomendaciones a las partes que 
no supondrán, en ningún caso, la pa-
ralización ni la suspensión del proce-
dimiento. De dichas advertencias y 
recomendaciones se dará traslado a 
ambas partes. El empresario deberá 
responder por escrito a la autoridad 
laboral antes de la finalización del 
periodo de consultas sobre las adver-
tencias o recomendaciones que le hu-
biere formulado aquélla. Por su parte, 
los representantes de los trabajado-
res podrán dirigir en cualquier fase 
del procedimiento observaciones a la 
autoridad laboral sobre las cuestiones 
que estimen oportunas, debiendo ac-
tuar ésta conforme a lo indicado.

●	 Informe de la Inspección de Trabajo

Recibida por la autoridad laboral la 
decisión del empresario, comunicará 
aquélla a la Inspección de Trabajo la 
finalización del periodo de consultas, 
dando traslado, en su caso, de la co-
pia del acuerdo alcanzado y, en todo 
caso, de la decisión empresarial sobre 
la suspensión de contratos o reducción 
de jornada, al objeto de la emisión del 
preceptivo informe a que se refiere el 
art. 22. 
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El informe deberá ser evacuado en el 
plazo improrrogable de quince días 
desde la notificación a la autoridad la-
boral de la finalización del periodo de 
consultas, y quedará incorporado al 
procedimiento. El informe versará so-
bre los extremos de la comunicación 
empresarial y sobre el desarrollo del 
periodo de consultas y deberá seguir en                                                                  
su elaboración los criterios fijados               
en el artículo 11 para los despidos co-
lectivos, es decir:

─	 Constatará que la documentación 
presentada por el empresario en 
relación con las causas se ajusta a 
la exigida en función de la concreta 
causa alegada (art. 11.3).

─	 Constatará la eventual concurren-
cia de fraude, dolo, coacción o abu-
so de derecho en la conclusión del 
acuerdo, y la eventual obtención in-
debida de prestaciones por desem-
pleo por parte de los trabajadores                              
(art. 11.4).

─	 Verificará que los criterios utiliza-
dos para la designación de los tra-
bajadores afectados no resultan 
discriminatorios, sin perjuicio del 
cumplimiento de las prioridades de 
permanencia que se hayan podido 
establecer (art. 11.5).

─	 Verificará que se ha cumplido el ca-
lendario y la duración de las reunio-
nes previstas para el desarrollo del 
período de consultas (art. 11.6).

●	 Finalización

El periodo de consultas podrá darse por 
finalizado en todo caso cuando las 
partes alcancen un acuerdo.

6.	Trámites ulteriores

Una vez concluido el periodo de consul-
tas, el empresario comunicará a la au-
toridad laboral competente el resulta-
do del mismo. Si se hubiera alcanzado 
acuerdo, trasladará a la autoridad laboral 
copia íntegra del mismo. En todo caso, 
comunicará a los representantes de los 
trabajadores y a la autoridad laboral su 
decisión sobre la suspensión de contratos 
o reducción de jornada, actualizando, 
en su caso, los extremos de la comunica-
ción empresarial en el plazo máximo de 
quince días a contar desde la fecha de la 
última reunión celebrada en el periodo de 
consultas, acompañando las actas de las 
reuniones celebradas durante el mismo.

En todo caso, la comunicación deberá 
contemplar el calendario con los días 
concretos de suspensión de contratos o 
reducción de jornada individualizados por 
cada uno de los trabajadores afectados. 
En el supuesto de reducción de la jorna-
da, se determinará el porcentaje de dis-
minución temporal, computada sobre la 
base diaria, semanal, mensual o anual, 
los periodos concretos en los que se va 
a producir la reducción así como el ho-
rario de trabajo afectado por la misma, 
durante todo el periodo que se extienda 
su vigencia.

La ausencia de comunicación tempestiva 
de la decisión en los términos indicados 
supondrá la terminación del procedimien-
to por caducidad.

La autoridad laboral dará traslado de la 
comunicación empresarial a la entidad 
gestora de las prestaciones por desem-
pleo, haciendo constar en todo caso la fe-
cha en la que el empresario le ha remitido 
dicha comunicación.
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7.	Notificación individual

El art. 23 establece que tras la comuni-
cación de la decisión empresarial, el em-
presario podrá notificar individualmente 
a los trabajadores afectados la aplicación 
de las medidas de suspensión de contratos 
o reducción de jornada correspondientes, 
que surtirán efectos a partir de la fecha 
en que el empresario haya comunicado la                                                                       

mencionada decisión empresarial a la auto-
ridad laboral, salvo que en ella se contem-
ple una posterior. La notificación individual 
a cada trabajador sobre las medidas de                                                                                  
suspensión de contratos o reducción                  
de jornada contemplará los días concre-
tos afectados por dichas medidas y, en su 
caso, el horario de trabajo afectado por la 
reducción de jornada durante todo el perio-
do que se extienda su vigencia.


